
ARTÍCULO 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí, 
por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se 
llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación de la Cámara de 
Senadores. 
 
A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir ante la 
Cámara de Senadores, quien actuará en términos del artículo 76, 
fracción XI, de esta Constitución. 
 
Las resoluciones del Senado en la materia serán definitivas e 
inatacables. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá 
conocer a través de controversia constitucional, a instancia de parte 
interesada, de los conflictos derivados de la ejecución del 
correspondiente decreto de la Cámara de Senadores. 


